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Señor y DES de A 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS p _ UN 
E SUPERINTENDENCIA + 

Presente.- DE COMPAÑIAS |: 
] e y Ximena Valencia *- 

De mi consideración: > S.A. a 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que Ta compañía 2% 
FIGOSWEET Cía. lida., por decisión emanada estatutaramente de la Junta 
Generdl de Socios, autorizó la cesión de participaciones que aparece en 

la escritura pública, debidamente inscrita que acompaño. Sírvase tomar 
nota delos nuevos socios, así como de quienes dejoron de serlo. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda así: 

Cristian Andrés Rudles Donoso 380 participaciones US$340,00 

Jorge Adrión Ruales Donoso 40 participaciones US3 40,00 

TOTAL 400 participaciones US$400,00 

Agrego a la presente la tercera copia certificada de la escritura de cesión 

de participaciones inscñta en el Registro Mercantil de Quito. 

Sírvase disponer su incorporación al expediente 151038, que le 

corresponde ala empresa. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA: 

FIGOSWEET CÍA. LTDA. 

CEDENTES: 

BYRON CALISTO ACOSTA y 

GLADYS INGAVELEZ AYALA Y OTROS 

CESIONARIOS: 

CRISTIAN A. RUALES DONOSO y 

JORGE RUALES DONOSO 

CUANTIA: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 
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ESCRITURA NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

Ñ NUEVE.- (— Escrt No, 2459 )Jen=ecnconconcancnnnncanoo 

Non la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día viernes once ( 11 ) de 

Noviembre de dos mil cinco; ante mí, Doctor SANTIAGO YEPEZ 

DAVILA, Notario Primero Suplente de este Cantón    



- la Judicatura, mediante Oficio No. 1259-DDP-STV, de cuatro de 

“noviembre del presente año; comparecen: Por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges: BYRON ALFONSO CALISTO ACOSTA y 

GLADYS ANGELICA INGAVELEZ AYALA; de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos: ZANDRA MARGARITA DE 

NICOLAIS MANRIQUE, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos y además a nombre y representación de su 

esposo, el señor Ramón Ignacio Díaz Merchán, en su calidad de 

Apoderada, según se desprende de la copia certificada de dicho poder 

que se agrega; MARIA TERESA DONOSO GARCIA y LUIS 

FERNANDO ADRIAN RUALES CONCHA, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, los señores: CRISTIAN ANDRÉS RUALES DONOSO y 

JORGE ADRIÁN RUALES DONOSO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son- de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan 

a la presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

" voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

de la compañía FIGOSWEET Cia. Ltda... de acuerdo a las siguientes 

cláusulas:  PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como Cedentes, los 

esposos Byron Alfonso Calisto Acosta y Gladys Angélica Ingavelez 
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Ayala, Zandra Margarita De Nícolais Manrique, por sus el bi , e 

personales derechos, y a nombre y representación de su esposo, el 

señor Ramón Ignacio Díaz Merchán, según se desprende de la copia 

debidamente certificada de dicho poder que se agrega; la señora 

María Teresa Donoso García y Luis Fernando Adrián Ruales Concha,; 

y, por otra, en calidad: de Cesionario, los señores Cristian Andrés 

Ruales Donoso y Jorge Adrián Ruales Donoso. Todos los 

comparecientes son domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimentos para contratar u 

obligarse, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- A) La compañía FIGOSWEET Cía. Ltda.., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el trece de enero del 

dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, doctor Luis 

          

  

Antonio Vargas Hinostroza, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

? veintiséis de enero del dos mil cuatro. -B) La Junta General 

o Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el día trece de 

nero del dos mil cinco, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó a los socios Byron Alfonso Calisto Acosta y Ramón 
A 

ignacio Díaz Merchán a ceder la totalidad de sus participantes al señor 

Cristian Andrés Ruales Donoso, esto es cien participaciones cada uno 

de ellos; e igualmente la socia María Teresa Donoso García a ceder 

ciento sesenta participaciones a favor del señor Cristian Andrés Ruales 

Denoso y cuarenta participaciones a favor del señor Jorge Adrián 

Ruales Donoso.  TERCERA.- Transferencia de Participaciones.- 

Con los antecedentes expuesto, los comparecientes cónyuges Byron 

Alfonso Calisto Acosta y Gladys Angélica Iñgavelez Ayala, Ramón 

Ignacio Díaz Merchán y Zandra Margarita De Nicolais Mapri    
 



  

. con autorización de la Junta General Extraordinaria de Socios, ceden 

en venta real y efectiva las cuatrocientas participaciones que poseen en 

la compañía y que constituyen la totalidad de estas , en la compañía 

FIGOSWEET Cia. Lida., a favor del señor Cristian Andrés Ruales 

Donoso TRESCIENTOS SESENTA participaciones y a favor del señor 

Jorge Adrián Ruales Donoso CUARENTA participaciones, con todos 

los derechos inherentes a tas mismas, de conformidad con la copia 

certificada del acta de la Junta General Extraordinaria de Socios que se 

agrega. CUARTA.- Aceptación.- Las partes aceptan la transferencia 

de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. 

QUINTA.- Precio.- El precio de compraventa de las participaciones 

objeto de este contrato es del de CUATROCIENTOS DOLARES 

NORTEAMERICANOS, cantidad que los cedentes declaran tenerlos 

recibidos de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a 

satisfacción. SEXTA.- Inscripción y Marginación.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SEPTIMA.- Documentos 

Habilitantes.- Se acompaña copia certificada del Poder otorgado por el 

señor Ramón Ignacio Díaz Merchán, a favor de la señora Zandra 

Margarita De Nicolais Manrique; Copia de la Acta de la Junta General 

de Socios, en la que consta la autorización unánime del capital social 

para que se efectúe esta cesión de participaciones. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

la plena validez de este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 
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Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis mil trescientos 

cuarenta y ocho. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
i 

   
Sr. Byfon A. Calisto Acosta Sra. Gfadys Ingavelez Ayala. 

C.C. No, 170302296-0 C.C. No. 170305271-0 

Sra. Zandra De Nicolais Manrique. 

C.C. No. 170330173-7 

Liteo O. le ReaÍ ¿Pleno E 
Sra. María Donoso García Sr. Luis Ruales Concha 

C.C. No, A CO No ¿7010 IZ IO 

Sr. Jorge Ruales Denes 

C.C. No. 10671133 

   
Sr. Cr e Rual es Donoso 

C.C. No. MOsS1533274,    
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5 PODER ESPECIAL 

8 QUE OTORGA EL SEÑOR 

7 RAMON JENACIO DIAZ MERCHAN 

8 A FAVOR DE LA SEÑORA 

3 ZANDRA MARGARITA DE NICOLAIS MANRIQUE 

10 CUANTTA INDETERMINADA 

Di A coplas: 11 

12 ARO RARO NOOO ORO ROO AO CA ROO RRA HR 

13 En la cíudad de San Francieco de Quito. Jistrito 

Metropolitano, Capital «de la República del Ecuador.   hoy día miércoles treinta (230) de marzo del año dos 
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